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Articulo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Asf lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid,
a veintitrés de julio de mil novecientos setenta y. uno<

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUB

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 14 de agosto de 1971 por la que se mo
difican determinados artículos del Reglamento de
JOB ServiciOS de correos.

Ilustrísimo señor:

El Reglamento de los Servicios de correos constitu)'e, en el
orden operativo. un texto legal de aplicación permanente yde
evidente importancia para la prestación de aquéllos con el ma
yor grado de eficiencia. Los años transcurridos desde su publi~

cación, en 1964. han puesto de manifiesto la: bondad y el acierto
de SUa preceptos Y. por ello, es conveniente actualizar determi
nadas disposiciones que no responden ya a las exigencias del
memento.

lA reforma se inspira en criterios predominantemente· fun
cionales y de atención a los usuarios del Correo. por lo que se
arbitran sistemas para racionalización de las operaciones pos
taleS;. que permitan. a. su' vez. obtener el rnúxtmo rendimiento y
rentabilidad en el tratamiento mecanizado de la corresponden~

cia. euyo tráfico alcanza cada vez valores más elevados. Asi~

mismo. el carácter internacional del Correo imPone-ciertos con~

dicionamientos de tipo uniforme, que es- preciSo- tener en cuenta
dentro del marCO de las Uniones a que pertenece- nuestro país.
Finalmente se introducen una serie de modificaciones que tie
nen por objeto poner en armonía el texto reglamentario con
otras disposiciones dictadas con pOsterioridad '8. su publicación.

En aquellos casos. como 108 !"elativos a la normalización de
formatos postales y extensión del sistema de casUleros domi~

Ci11arl08 a las ciudades que cuent1m. con un determinado censo
d~ población. se establece un .amplio periodo de «vacaUo», den';'
tro de la linea de má~imo respeto a 108 intereses de los sectO
res afectados,' que facilitará, al propio tiempo la. implantación
de las medidas.

Por todo ello y en uso de las facultades que. me concede la
disposición final segunda. del Reglamento de los servicios de
Corfeos. aprobado por Decreto de 14 de mayo de 1964. y publi
cado en el «Boletín. Oficial del Estado» número 138. de- 9 de
junio de 1964. he tenido a bien disponer:

Articulo V' Los artículos del Reglamento de los serviciOS
de Correos. qUe a continuación se_ l'ela~ionan, tendrán la reda(7
e16n siguiente:

Art. 10. cate(1O'1i4s de e1~vÍQ8 vostales.-Lascartas y tarjetas
postales constituyen la llamada correspondencia epistolar y forw

man una categoría de envios postales.
Se consideran también como envíos de correspondencia los

periódicos. impresos, muestras de comercio y medicamentos.
Los paquetes reducidos, p~ete.s postales y paquetes con pe

lículas cinematográficas son envíos que el Correo admite, trans
porta y entrega- en forma análoga a la eor'respondencia en ge
neral,

Art. 13. Ennmem,ci6n.-1. De con!ormidad con los princi
pios enunciados en el artículo anterior. no pueden incluirse en
ninguna clase de envíos postales los objetos siguientes:

1) Los productos sometidos al régimen de monopolio y no
provistos de autorización especial para circular por OO1reo.

2) El opio. la. morfina, la cocaina y demás estupefacientes.
salvo si se envían con fines medicinaJett y acompañados-.de autow
rización oficial.

3) Los objetos obscenos O inmorales y los envíos cuya envol
tura o cubiertacontengu: textos o dibujQS ofensivos a la moral o
contrarios al orden públiCO.

4) Las armas de fuego cargadas. cualquier clase de cartu-
cheria y los explosivos en general.

5) Las materias fácilmente inflamables.
6) Los animales vivos, con excepción de;

a) Las abejas. sangUijuelas y gusanos de seda.
b) lAs parásitos y los destructores de insectos nocivos de.g..

tinados a contrOl y cambiados entre instituciones oficialmente
reconocidas.

7)' Las cartas o impresos con formato de telegrama.
8) Loo enVÍos bajo sobre totalmente transparente o con e&

pacio abierto en el anverso- y los que. con simple espaclo tr1l.tl&
parente, no se ajusten a las condiciones sefialadas en el artfcu~

lo 15.
9) Los envios con cubierta o capa gelatinosa sobre los sellos

de franqueo.
10) Los ob-jeto.s cuya dirección encubra: la verdadera per

sonalidad del destlnatarlo.
11) Los envies cuyos sobres o cubiertas ostenten textos o

anuncios distintos del membrete del remitente y no auto-rizadoa
en la forma dispue.sta en el articulo 16.

12) Los objetos que por su na.turaleZa o embalaje puedan
ofrecer pellgro para loa empleados que los manipulan, manchar
o deteriorar .los envíos de correspondencia o el material postal.

13)LQsenvios cuyo peso, dimensiones o acondicionamiento
no se ajusten a los preceptos reglamentarios.

14) Los objetos cuya admisión o circulación esté prohibída.
en el país al que van destinados.

15) Los objetos cuya. circulación esté prohibida en España
por alguna disposición oficial.

2. Los billetes de Banco, monedas. piedras y metales precio-.
sos. alhajas, sellos y efectos timbrados Bin inutilizar, loteria pre
miada, documentos de valor realiZable y otras- objetos análogos,
se aQmiten' a la circulación pór: el Correo únicamente si se de
positan como cartas con valor declarado o como' objetos ase
gurados.

Art. 15. Sobres' con espacio transparente.-1. Los sobres coil
espacio transparente. a que se refiere el número 8 del apartado 1
del articulo 13 se admitirán a su .circulación por el Correo úni
camente cuando reúnan los requisitos s1gui~mtes:

a) El espacio .transparente debera encontrarse en la parte
del sobre que no está provista de la solapa de cierre.

b) El espacio irá recubierto de una materia transparente.
adecuada. que permita la fácil lectura de'la dirección a-través
de la misma•. incluso cOn luz' artificial; sin que provoquerefle
jos en' ningún caso.

c) .El eSpacio transparente deberá ser rectangular, debiendo
estar su mayor dimensión paralela. a la más grande dimensión
del -sobre. de forma que la dirección del destinatario aparezca en
el mismo sentido y que la aplicación del sello de fechas pueda
reaHzarse sin dificultad.

d) TQdos los bordes del espacio tranSparente deberán estar
impecablemente adheridos a los bordes interiores del corte del
sobre. A este -efecto debe existir un espacio suficiente entre los
bordes laterales e inferior del sobre y' del espacio transparente.

e) A través del espacio transparente no podrá leerse más
que el nombre y dirección del desti~tario. a cuyo efecto el con
tenido del sobre quedará. plegado de manera que la dirección no
pueda ocultarse' totalmente, o. en parte, por deslizamiento.

f) La dirección det>erá consignarse con Unta, a máquina de
escribir o por algún procedimiento de impresión. con caracteres
de color oscuro. No se admitirán los envios con direcciones escri
tas a lápiz o lápiz tinta.

2. No se admitirán los envíos bajo sobre enteramente trans
parente, aunque estén' provistos de una tarjeta~clirección. los en
vios bajo sobre con ventana abierta y los envíos bajo sobre que
tengan máS de una ventaDa.

3. Se considerarán como envios normalizados, los envios bajo
sobre con espacio transparente que respondan a las cond1ciones
fijadas en el articulo 160, apartado l. letra a).

Art. 86. .Requisitos para los conciertos. -- Los conciertos de
franqueo de prensa podrán otorgarse únicamente si se cumplen
los requisitos siguientes:

•
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1.0 Que se trate de diarios o revistas impresos y editados
en Espafía al menos una vez cada semestre y que reúnan las
condiciones establecidas en los artículos 169 y 170, o que en 10
sucesivo se establezcan.

2.° Que la publicación neve editándose un mes, por lo me·
nos. si es diaria; .cuatro números sucesivos· si es semanal o quin·
cenal. o dos si se pubUca con mayores intervalos de tiempo.

3.° Que los ejemplares de la publicación sean depositados
por las _respectivas empresas precisamente en las Oficinas de
Correos donde esté radicado su domicilio, entendiéndose por tal
el lugar en que el periódico se edite o imprima! a elección de la
empresa.

4.0 Que los ejemplares depositados en la forma prev.enida en
el número anterior vayan dir1gtdos a localidades diatintas de
la del domiclllo de la publicación.

La prohibición consiguiente de concertar el franqueo de en
vlos .de prensa para el interior de las -poblaciones se entenderá,
sin embarlo. en la siguiente forma:

8) El franqueo concertado' no podrá alcanzar al interior de
1&s poblaciones cuando 1& dlftribuciónde 1& correspondencia en
los barri080 agrupaciones se efectde por Carteros urbanos de
pendientes de la Oficina postal de la poblacIón de que se trate.

b) 8erAn admltl<los, en cambio, para su distribución por el
COrreo, pudiendo concertarse su franqueo, los periódicos dirigi
dos 8 barrios, agrupaciones o edificios que reciban su correspon~

denclá mediante Carteros de enIaee.
e) se admitirán asimIsmo para su distribución por correo en

1'ég1men de franqueo concertado los periód100e: que se dirijan
a lug&1'es o barrios que, por su alejamiento del centro de la
población o proximidad a Oficina postal de otra localidad, fue
sen agregados' a ésta a efectos de reparto y servidos por Carteros
urbanos de la última.

Art.~. Ree.:g¡edici6n de prensq, concertada. - L1m1tados los
conciertos al percibo en metálico del franqueo correspondiente
a los envfas de prensa a' localidades distintas de la del domicilio
de las respectivas Empresas,. en 1& forma que se especifica en el
articulo 86~4, se percibirá en signos de franqueo el correspon
diente a reexpediciones de todas clases, cualquiera que sea el
rem.ltente, es decir, tanto si se efectúan por las propias Empre
sas como por sus correst>onsales o distribuIdores.

Art. 127. Pf'OOed.1mJento sanctonadorpor utilización 'de sellos
servfd08.-1. El Jefe de la Oficina donde se advierta que para
el franqueo se han empleado sellos usados remitirá el envio~
pec.tivo1 acompatiado de oficio, a la Oficina de· destino si es
técnica o aux1liar, y si no lo fuese, a la Oficina. técnIca o auxi
liar mAs próxima a la. residencia del destinatario.

2. Cuando la Oficina de destino sea técnica o auxiliar, será
dtado el destinatario para que, en presencia de dos. testigos ex
traJios al 8ervicio, abra la carta. si se trata de esta clase de co
rrespondencia, y manifieste, en todo caso, el nombre y set)as
del remitente,. de cuya diligencia se levantará acta.

8i el destinatario entregase voluntariamente la carta .o envio
se un1n\ 6ate al acta y, en caso contrario, se le obligará a cortar
la firma y 'el~llo o sellos Que dieron lugar al procedimiento,
recabándose para conseguirlo, si fuese necesario, el auxilio de la
Autoridad. .

Cuando-la OficIna de la localidad de residencia del destina
tario· no sea tácnlca o auxiliar, la de estas clases que hubiese re
cibido la correspondencia con sello o sellos usados la remitirá a
aqUélla con oficio en que se sefiaIe el procedimiento a seguir, de
acuerdo con lo dispuesto anterionnenté, a cuyo efecto se acom
paliarA modelo del acta a formular, que sd- firmada por el· des
tinatario. doa testicoa extraflos al servicio y el Agente o Cartero
rural. Heohs8 eIítaa diligencias. lo Oficina rural remítirá todo
Jp actuado a la OfIelna técnica o auxiliar eorrespolllllente.

3, La OfIcina técnica o auxiHar, ya sea la. de destino del
objeto, ya la 'que sirviera de intermediaria con la rural, remi.
tirá el acta, el envio o la parte de. éste con la firma del remi
tente y el sello o sellos objeto del procedimiento a la de origen
-si es técnica o auxiliar, o a 1& de esta clase de que dependa la de
procedencia del objeto.

4. ~ Oficina de origen, si es térmica o auxiliar, citará al
remitente para que comparezca en el expediente y preste de
claración sobre los siguientes puntos:

a) Si reconoce como suya la carta u objeto de que se trata
y como de su pufio y letra la firma que figure en la misma.

b) Si al emplear los Sellos conocia que hubieran sido ya usa.-
dos! ., _

c) Circunstancias que estime necesario poner de manifles
to para el mejor enjuiciamiento de los hechos.

La declaración se firmará por el compareciente, el Instruc
tor de las diligencias y el Secretario de las mismas, y a continua
ción el Instructor emitirá su informe sobre todas y cada una de
las circunstancias objeto de la declaración y su impresión per~

sonal sobre la malicia con que hubiera podido proceder el re
mitente.

Cuando éste resida en localidad no .servida por Oficina téc~

nica o auxiliar, la de esta clase que hubiera. recIbido las dlligen
cia,., las enviará a la del domicilio del remitente, acompafiadas
de oficio y de un pliego de preguntas en· que se hagan figural'
las correspondientes a los puiltos antes mencionados.

El Agente o Cartero rural respectivo citará al efecto al remi
tente, qUi~n, en su presencia, contestará al pliego de preguntas,
que firmará seguidamente. Si el remitente no supiera firmar,
e! Agente postal extenderá el pliego y las contestacIones, que
suscribirán, además de aquél, .dos· testigos extraños al servicio.
A continuación, el Agente o Cartero rural formulará su informe
y devolverá las diligencias a la Oficina técnica o auxiliar de que
dependa.

La Oficina técnica o auxiliar. sea la de la locaUdad de resi
dencia del -remitente o la que hubiera servido de intermediaria
con la Oficina rural. enviará todo lo actuado a la Jefatura pro~

vincial de que dependa.

S. La Jefatura provincial respectiva comprobará si el expe
diente ha sido tramitado con arreglo a las normas reglamenta
rias y, una vez concluso, lo remitirá a la JetaturaPrincipal para
su resolución, de acuerdo con 10 previsto en el· apartado 4 del
articulo 67 de la Ordenanza Postal.

6. Laresolución de la Jefatura Principal se notificará al in
teresado, a quien se entregará copia literal de la misma y se con~

cederá un plazo de quince dfas hábiles, a contar del siguiente
al de la notificación, para el ingreso del importe de la multa en
papel de pagos al Estado. El interesado podrá. interponer, dentro
del mismo plazo, recurso de alzada, previo depósito en metálico
del importe de la sanción impuesta.

7. Transcurrido el plRZOcitado en el número anterior sin que
se hubiese presentado recurso alguno ni abonado la multa, la
Oficina notificadora· procederá a extender certificación por tri
plicado del descubierto y remitirá uno de los ejempiares al De
legado de Hacienda de la provincia, a fin de que se siga el pro
cedimiento de apreI,I1io -para el cobro de la multa, de cuya dili
gencia recabará recibo.

Otro de los ejemplares de la certificación se enviará a la Je
fatura Principal, y el tercero quedará. unido al expediente en la
Oficina notificadora.

8. Si se· presentase recurso de alzada se remitirá éste, debi
damente informado, a la Jefatura Principal para la tramitación
y ulterior resolución que proceda.

Art. 134. Franquicia del Jefe del Estado y de su Sucesor.
La franquicia postal del Jefe del. Estado, y su Sucesor. alcan~

....za a·toda la'correspondencia que expida en sobre con su sello de
armas, cualquiera que sea la vía empleada y. la modalidad: postal
que. utilice.

Art. 136. Beneficiarios de la franqutcfa.-1. El Correo tra~

porta sin franqueo ordinario y en los términos fijados en cada
concesión:

1.0 La correspondencia relativa- al ServIcio de Correos cam
biada entre; las Oficinas del Ramo.

2.° La corresJ)Ondenc1a del servicio de Telégrafos.
3.°. La correspondencia de la COrtes Espat'íolas con los Pro

curadores, Autoridades y Organ1smos oficiales.
4.° Las causas de oficio y autos de pobre.
5.° La correspondencia oficial de las Autoridades y Corpora

ciones titulares del· privilegio.
6,0 Los pliegos de Loterías.
7.0 La correspondencia de la Seguridad Social a· que se re

fiere el artículo 154.

2. Disfrutan de exención del pago de franqueo ordinario y
del derecho de certificado:

1.° La correspondencia del Servicio de Correos.
2,0 Los telegramas destinados *' puntos en que no exista ser

vicio telegráfico o éste se halle temporalmente interrumpido.
3.° Los pliegos que el Servicio de Telégrafos presente con

declaración de contener despachos telegráficos o cuentas y jus
tificantes de los mismos.
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4.0 Los Ubros y colecciones remitidas por el Ministerio de
Educación y Ciencia a las Bibliotecas populares y por los Mi
nisterios militares a las Bibliotecas de los Ejércitos.

5.° Los pliegos con documentos electorales.

3. circulan exentos del pago del franqueo ordinario y de los
derechos de certificado y seguro;

1.0 Los. pliegos de valores del Servicio de Correos.
2.0 Los pliegos de valores del Servicio de TelégrafOS,
3.0 Las remesas de sellos que las Mutualidades Benéficas de

Correos y de Telégrafos remiten a sus expendedurías.
4.° Los haberes que los Habilitados de Personal de ambos

Cuerpos envian a las Oficinas de SUB respectivos servicios.
5.0 Los pliegos con valores en fondos públicos cambiados en

tre las Oficinas dependientes del Ministerio de Hacienda.
6.° Los efectos timbrados que~ en pequeños envioa y en casos

de reconocida urgencia.. remita el Ministerio de Hacienda a BUS

Dependencias de provincias.

4. Las impreSiones para uso de ciegos, o cecogramas, están
exentos de la tasa de franqueo ordinario y de los derechos de
certificado, av180 de recibo, urgencia y reclamación.

5. El Instituto Nacional de Previsión puede cursar su corres
pondencia ordinaria relativa a Seguros Sociales, a la que se re
fiereel articulo 155. franqueada con la tarifa de impresos.

Art. 154. Fra7íqUicia de la Seguridad SociaZ..-l. Se admitirá
con franquicia ordinaria la correspondencia oficial, relacionada
con la Seguridad Social, que depositen, en, las condiciones regla
mentarias, los organismos nacionales, r.egionales, provinciales y
locales de las Entidades siguientes, en su calidad de Gestoras
de la Seguridad Social:

Instituto Nacional de Previsión,
Mutualidades Laborales.
Federación de MUtualidades Laborales.
Cajas de Compensación y de Reaseguros de las Mutualidades

Laborales, y Mutualldad Nacional Agraria de la Seguridad Ser
cial.

2. El privilegio de franquicia a que se refiere el apartado
precedente alcanzará tanto a la correspondiencia que las Entida
des relacionadas -cambien entre ellas como a la que dirijan a
Autoridades u Organismos oficiales.

3. Será condición. indispensable para disfrutar del referido
beneficio que las Entidades gestoras de la Seguridad. Social de
que se trate figuren expresamente en las :relaciones nominales
que publique la Dirección General de Correos de conformidad
con las certificaciones facilitadas al. efecto por la Delegación
General del Servicio de Mutualid.ades Laborales del Ministerio
de Trabajo.

4. En ningún caso podnln hacer uso· de la franquicia las En
tidades que tengan personalidad juridica distinta de las referi
das anteriormente, aunque colaboren con éstas asumiendo algu
nas de sus funciones.

Art. 155, Franqu.icia especial del Instituto Nacional1k he-
visión.-1. La correspondencia del Instituto Nacional de Previ
sión puede circular franqueada con arreglo a la tarifa de im
presos, cuando. además de referirse a Seguros Sociales. haya
sido expedida por dicho Instituto y esté dirigida a Médicos, aso
ciados y particulares en general. o biSn a Entidades que no pi&
fruten de franquicia y tengan personaJidad jurídica· dlstinta del
citado Organismo, pero colaboren con él en la Seguridad Social.
de común acuerdo·y de modo· eventual o permanente. asumiendo
alguna de sus funciones, tales· como, por ejemplo, las Herman
dades de Labradores, Cajas Colaboradoras diversas e, incluso las
de Delegaciones o Agencias que no lo sean exclusivamente del
propio· Instituto.

2. . Ninguno de estos particulares o Entidades podrá expedir
correspondencia epistolar con tarifa de impresos ni siquiera para
dirigirse al Instituto Nacional de Previsión en materia de Se
guros Sociales.

3. La correspondencia a que se refiere este artículo habrá
de circular en todo e".s.so en sobre abierto o al descubierto, en
cuyo sobrescrito deberá figurar el sello del Instituto Nacional de
Previsión.

Art. 158. Peso máximo de los envíos de corresponde.ncia.-Los
pesos máximos de los envíos de correspondencia son los si
guientes:

Cartas, dos kilogramos.
Tarjetas postales y objetos asimilados, 20 gramos.
Impresos. dos kilogramos, pudiendo llegar hasta cinco, si se

trata de libros.
C€cogramas, siete kilogramos.

Periódicos, cuatro kilogramos, pudiendo llegar hasta veinte
kilogramos cuando se remitan fuera de valija para la venta.

MueStras, 500 gramos.
Medicamentos, 500 gramos,

Art. 159. Dimensiones en los envíos de correspo1Ulencla,_
Las dimensiones máximas y mín1mas de los distintos envíos de
correspondencia en el servicio interior son las siguientes:

a) Dimensiones máximas:

Cartasl objetos asimilados a.1as tarjetas postales, impresos,
cecogramas, periódicos, muestras y medicamentos: Largo. ancho
y alto sumados, 90 centimetros, sin que la mayor d!mensión pue.
da exceder de 60 centñnetros. En forma· de rollo. el largo y dos
veces el diámetro 104 centímetros, sin que la mayor dimensión
pueda exceder de 90 centímetros.

Tarjetas· postales: 14,8 x 10,5 centimetros, con una tolerancia
de dos millmetros.

Objetos asegurados: 30 x 20 x 10 cent1metros.

b) Dimensiones minimas:

Ningún envío de correspondencia pOdrá ser ad'mitido si Una,
al menos, de sus. caras. no tiene. como minimo, 14 x 9 centime
tros, con una,tolerancla de dos miUmetros; en forma de rollo, el
largo más dos veces el diámetro, 17eentimetros, sin que la mayor
dimensión pueda ser inferior a 10 cent1metros. Los envIos cuyas
dimensiones sean inferiores a las minimas fijadas anteriomente,
serán. sin embargo, admitidos. siempre que vayan provistos de
una etiqueta rectangular de cartón o papel consistente, en la que
se escriba la dirección y a la que se adhiera el franqueo, y cuyas
dimensiones no sean inferiores' a 10 x 7 centlmetros. Esta eti
queta. no podrá utílízarse en ningún caso para los certificados
con valor declarado.

Art. 100. Envíos postales normalízados.-l. son envíos posta,..
les normalizados los que, teniendo un formato rectangular cuya
longitud no séa inferior al ancho multiplicado por 1'4, se cursen
bajo sobre o bajo forma de tarjetas y reunan las condiciones
siguientes:

a) En los envíos bajo sobre las dimensiones del mismo debe
rán estar comprendidas entre las mínimas de 14 x 9 cenUme-
tros. y las máximas de 23,5 x 12 centfmetros, con una tolerancia.
en ambos casos de dos milímetros. El peso máximo no podrá ex
ceder de 20 gramos. y el espesor no será mayor de cinco· mili
metros.

En los '8Obres con espacio transparente• .la ventana deberá en·
contrarse a una distancia mínima de 40 mf11metros del borde
superior del sObre, con una tolerancia de dos milimetros, y no
·estará delimitada por franja o'recuadro de color.

b) Los envíos bajo forma de tarjeta, con la. consistencia exi
gida para las tarjetas postales en el articulo 165 de este Regla
mento, tendrán las dimensiones númmas de 14 x 9 centímetros.
y las máximas, de 14,8 x 10,5 centñnetros, con una tolerancia
en ambos easos de dos milimetrof1

c) En los envíos comprendidos en los. anteriores apartados
a) y b) se dejará en el lado de la dirección un espacio rectan
gular de 40 milimetros de aJ,tura a partir del borde superior (con
una tolerancIa en menos de dos miUmetros) y de 74 millmetros
de longitud a partir del borde derecho, reservado para. el fran·
queo y sellos de fechas. Los sellos de Correos o las impresiones
de máquinas de franquear deberán ser colocados en el ángulo su
perior derecho de aquel espacio.

d) El color de los sobres será blanco o claro, entendiéndose
comprendidos en este últImo los tonos caña, crema o cualquiel'
otro similar a ellos, a excepción del azul.

2. Las cartas e impresos sin normalizar, de la primera escala
de peso, quedarán sujetos a la tarifa establecida para los en·
vios pertenecientes a la segunda fracción. Las tarjetas postales
sin normaliZa! llevarán franqueo doble.

Art. 166. Clases de tarjetas postales.-Las tarjetas postalE:'s
pueden ser de modelo oficial o elaboradas por particulares. ilus
tradas o no.

Art. 167. Acondicionamiento de las tarjetas postales._l. ¡,a
mitad derecha del anverso de las tarjetas postales, ilustradas
o no, ha de reservarse para la dirección y sefias del destina
tario.

2. No podrá adherirse a las tarjetas postales ningún objeto,
salvo los sellos neeesarios para su franqueo y etiqueta, de cinco
por dos certtimetros como máximo, con las sefias del remitente.

3. se admitirán las tarjetas postales elaboradas por particu
lares que. con objeto de escribir a máquina la dirección y el
texto de una vez y sin tener necesidad de volver aquéllas, exce-:
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dan de diez y medio centfmetros de alto. siempre que, doblada
y engomada en el sentido del 1lllYer80 la _te destinada a la di
rección. queden reducidas al tamañoreg1atnentario 'i no se-es
criba texto alguno en el interior de la parte pecada.

4. IIas tarjetas postales que no reúnan las condiciones se
ñaladas -en este articulo, se éonsiderarán como cartas- insufi
cientemente tranqueadas.

Art. l~. Dettntcl6n.-l.· Son perlódleos los Impresos que ven
la luz públioa en plazo fijo con un mismo titulo repetido en cada
ejemph\.r y cuyo te~to o contenido sea de indole o naturaleza
diver.... dlstlngulén<lose por la vFledacl de enunciadOS, trabajos,
infqrmaclones o notlCIas.· .

2. La unUlad de texto en cada número o ejemplar excluye,
Para .tod0 Impreso o publl<:aclón Im_ que reOna lae demás
condiciones de la anterior definición. su c1asif1eacl6n COI!).O pert~

qicos a los efectos postales. -Tazm1OOO se considerarán como tales
las pub11caclones euy~ páginas tengan en su totaUdad un texto
tulJ{orme, aunque en SUS' cubiertas se lnsertep. trabajos, informa,..
ciohes o ooticias -de car4cter diverso.

3. Para que una publicación pueda aeogerse a la definición
pOstal dll perlódloo se requiere:

&) - Que cumpla los requi&itoa establecidos en la legislación
vigente sobre Prensa.

b) -Queae kate de una publicación, por lo menOs. semestral.
el Que la. publlcact6n ea imprima y edite en Espalla.
d) ,Que IlDsetr&te' de una pub1icaclóil· de carácter exclusiva

o preferel;temente P'lbllcltarlo de \lJ1a ~ada Entldad o
producto o de la razón social que lo fabrique o expenda.

el Que la publlcacl6n se remita. por su _P...... editora a
Ira. de la OfIe1na poetal en cuya demareacl6n estA! radicado
el domlclllo de aquélla.

Art. 190. Clase de envfos que pueden admitirse como corres
pondencia oratnaria.-Pueden adinitirse como\ oorrespondencia
ordinaria los siguientes enVÍOS:

al Cartas.
b) Tarjetas poetale•.
c) Periódicos,
d) Im~.
e) M:ues~ de comercio, y
fl Medieamentos.

Arto. 198. DepOOto de envios CÚI8i/ic<ld<>s por provincla8.-Los
impresos u otros envlos depOSitados en cantidades considerables
deberlm p.-ntarse por Iae· Bntldades .remitentea ... paquetes
e1aelficadoe por provlnelae, con lllP~nde loe dirjgldoo a la
capital y a lae restantea 1_........ de aquéllae. .

Si van dir!gldoe a eapI_ con Dlstritoe PoIltales se hará'
constar este dato en la dirfloci6n de cada envio.

Arto. 200. el4aés de tnt>fos _ pueden certlficarse.-Pueden
remitirse con 1& garantia de 1& certificación 'las siguientes clases
de objetos de oorrespondencla:

sl cartas.
bl Tarjetas postales.
el Perlódl.....
dl Impree08. •
e) Ml1eatrast1e ,comereio. y
fl Medlcamentoe.

Art. 202. Aoondlclonam!entd de la. correspondencia certlfica
<!a.~l.. Los epvjoe que hayan de ex¡¡edlrse con carácter certlfi
eado se presentarán aooncllelo¡mdoa del mismo modo que e""n
do c1rculen, seg'I1n su 'clase respectiva. como correspondencia or~
dinana.

Para- que Isa cart:as. sin embargo, puedan ser cert1ficadas.
será lndlapensable .que se Pt'eMOten bien cerradas y que no apa.
rezcan en ena _señales de haber s1do abiertas y vueltas a cerrar.

2. Ningún objeto ele ~pondenc1a que haya 4e circular
ooma certificado pudr' tener ...rlta la d!recelón a lápiz.

3. Bn el reverso de loa aobrea o cubiertas de esta .correspon~
dencía o, si ello no fuera posible, en otro lugar que no se con
f';'IJda oon la direcellln, loo remitentes deberán oonslgnar Sl1 pr<>
pIo nombre y dirección para que sea posible la devolución de los
envios cuando no puedan entregarse a 106 respectivos destina
tarios.

•. La Administración postal podrá disponer que loe certifi
cados se presenten en las Oficinaa acompañados de' un impreso
que sirva de matriz y resguardo o recibo de imposición y ~ el
que los remitentes consignen SU propio nombre y domicilio, el
nombre y domic1lio del destinatario, e1- punto de destino y de-
más datos conducentes a identificar: el envio.· .

5. Cuando un remitente entregue al mismo tiempo cuatro
o más certificados. sin exceder de' veinticinco, deberá presentar
los con factura duplicada· ydistlnta para cad, clase de corres
pondencia, en la que figurarán, relacionados y detallados indivi
dualmente, los envíos que compongan el depósito. En este caso,
las Oficinas de origen numerarAn' correlati'va.mente las impo
siciones, siguiendo el orden de los asientos de las hojas, al final
de cada una de las cuales consignarán el número -primero y úl
timo que correspondan a los envíos que comprenda, y a con
tinuación, y en el duplicado para el expedidor, firmaré. el fun
cionario el recib1 conforme, y estampará el sello de fechas del
servicio.

Cuando los envf05 a certificar, de una vez, excedan de vein
ticinco. se presentarán numerados por el remitente. Estos nú
meros figurarán' asimismo en la factura. Las Oficinas' realizarán
las comprobacIones necesarias :y adoptarán medidas adecuadas
para que estas numeraciones no produzcan incidencias.

Art. 2D3. Avisos de reetbo.-l. El re:m.itente de un envio cer
tifiea.do pm;lrá pedir aviso de recibo del Qtismo,en el momento de
1& imposición. mediante el pago' de los derechos. reglamentarios.

También podrá pedir aviso de recibo con posterioridad al de
pósito del objeto en 1& <Of1e1na- de Correos, dentro -del plazo de
un mes y mediante él abono -de iguales derechos.

En ambos casos los derechos se harán efectivos en $€lIlos de
Correos adheridos al aviso, o por medio de estampaciones de
tI1Atibtnas de franquear sobre el mismo.

Cada aviso de recibo no podrá referirse nunca más que a un
solo envio. .

2. La correspondencia certificada de la. que se solicite aviso
de recibo deberá llevar en.,el anverso del sobre o cubierta, en
forma muy destacada, la anotación de: «Aviso de recibo», o las
iniciales «A. R», además de las restantes· indica-eiones regla
nientarias.

3. Los avisos de recibo se extenderá.n por los. remitentes en
la cartulina. reglamentaria, que habrá de presentarse sujeta al
envio respectivo para. su curso ulterior a destino.

Cuando el aviso de' recibo se haya solicitado con posteriori
dad al depósito del envio, la cartullna reglamentaria se cursará
a destino por la Oficina; de origen,·unida a una reclamación rein.
tegrada por el remitente con el importe de los derechos deven-
gadoe. .

Art.205 Adm'isi61i de instancfasy escritos dirigidos a Cen
tros o Dependencias admlnistmtivos.-l. Le.s instancias o escri
tas que los particulares o Entidades deseen dirigir a los Centros
o Dependencias adrtlintstrativos por medio del Correo. según lo
establecido en el· articulo 68 dé la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo; se admitirán en las Oficinas del Ramo que ten
ga. al menos, categorla de Estafeta. con sujeción a las normas
que se detallan en loa mlmerO& siguientes.

2. Los escritos elnstancias de que se trata se presentarán
en sobre abiertó y acompaf\ados de los respectivos resguardos de
imposición editados por la Mutualidad Benéfica y extendidos
por los remitentes.

3. El empleado que admita el envio estampará el sello de
fechas en' la parte superior izquierda de la eabecera del docu
mento principal. haciéndolo con el mayor cuidado, a fin de que
aparezca. con claridad el nombre de la Oficina y, sobre todo, la
fecha. CuandQ el remitente 10 solicite, el empleado hará constar,
además., a continuación del sello de feehas que estampe. y tanto
en el documento principal como en el recibo de imposici6D, ]a
hora y minuto del depósito.· Las Oficinas no podrAn. en ningún
caso, sellar la copia o copias eJe 106 documentos a. remitir.

Practicadas las diligencias Indicadas. el propio remitente ce
rrarA el sobre. y el emplead.o formalizarA .y entrégará el res
guardo de imposición, cuya matriz archivará en la- Oficina.

4. Cuando interese a los remitentes conocer la. fecha de en
trega de estos enrias a las Dependencias destinatarias, podrán
solicitar aviso de recibo en el acto de la imposición o con pos
terioridad, en las condiciones generales reglamentarias.

Art. 216. Acondicionamiento de la. correspon4encia asegurada.
l. Cartas con val-or declarado.

Las cartas con valor declarado se presentarán en las Oficinas
que hayan de expedirlas, en las condiciones siguientes:

La.- El envio deberá hacerse en sobre de tela o papel consis
tente, sin borde ni filete de color, perfectamente cerrado. pre
cintado y con cinco o más sellos en lacre de buena calidad, que
sujeten todos los dobleces y el precinto y que lleven una marca
uniforme con el nombre completo, la razón social o las iniciales
del remitente u otras que permitan la identificación, con exclu
sión de escudos o· signos de genérica designación. ~
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El precinto Berá consistent'é y podrá hacerse, indistintamente,
por el sistema de cosido o el de cruzado.

2.a En la parte superior del anverso llevarán los sobres la
inscripción «Valores declarados» y, debajo de ésta, la cantidad
declarada, escrita en letra y en guarismos, no admitiéndose en
estas indicaciones enmiendas, raspaduras o interlineados, aunque
se trate de salvarlos por medio de nota.

3.!l. Los sellos de Correos que representen el franqueo y los
derechos de certificado y seguro se adherirán precisamente al
anverso del sobre, separados unos de otros convenientemente y
sin cubrir los bordes para que no se pueda ocuItar abertura
alguna.

2. Cartas con fondos públicos en general.
Las cartas con valores declarados en fondos públicos se pre

sentarán en las Oficinas que hayan de expedirlas,en las mismas
condiciones que las que contengan valores en general y, en el
anverso del sobre, se consignará" la indicación «Valores declara
dos en fondos públicos», que se hará constar también en el res
guardo que se expida al remitente.

3. Pliegos del Ministerio de Hacienda.

a) Los pliegos de valores con fondos públicos que las Ofici
nas dependientes del Ministerio de Hacienda cambien entre si
se presentarán en las de Correos en sobre abierto y acompaña
dos de cuatro facturas en que se detallen los valores, si éstos
fueran inscripciones nominativas de la Deuda Pública o recibos
de las mismas; y si se tratara de otra clase de documentos, bajo
sobre cerrado, con lU1 sello sobre lacre de la Dependencia ql<e
realice el envío, que lleve la inscripción «Valores declarados, Ser
vicio oficial», y una nota de la cantidad incluida.

b) Cuando se trate de cupones que la Hacienda pública cur
se por correo para ser presentados al cobro en sus Delegaciones,
podrán incluirse en sacas, que se presentarán en las Oficinas de
Correos acompafiadas de factura, como si se tratara de pa
quetes.

Estas sacas deberán ser de un solo color, de lona, sin costura
y de tamaño apropiado pará que puedan contener paquetes
hasta un límite máximo de diez kilogramos, con el fin de que
puedan formarse despachos con ellas.

La única rotulación que llevarán las sacas será un número
de orden y la mención de la Dirección General de la Deuda,
debiendo presentarse precintadas con cuerda de buena calidad
y con un sello en lacre sobre el nudo. Con el mismo precinto se
sujetará una etiqueta de cuero, madera o cartón fuerte, a la que
se adherirá en toda su extensión una nota, escrita con claridad
y sellada con el sello oficial de la Entidad remitente, en que se
indique el contenido de la saea.

4. Objetos asegurados.
Los objetos asegurados se presentarán en las Oficinas de ori

gen en cajas de madera de un espesor minimo de ocho milíme
tros, o de metal, perfectamente cerradas y precintadas con hilo
o bramante fino, consistente y sin nudos, cruzado en las caras
superior e inferior, que irán cubiertas en toda su extensión de
papel perfectamente adherido y destinado a escribir la direc
ción del objeto y la declaración de su valor, a colocar los sellos
de .correos que representen el franqueo y los derechos de cer
tificado y seguro y a estampar los senos de fechas de las Ofici
nas postales,

En las cuatro caras laterales y sobre el nudo del precinto, que
forzosamente estará en una de ellas, se estamparán sellos de
lacre que lleven una marca especial del remitente, que no con
sistirá nunca en escudos o signos de genérica designación.

En la parte superior de la cara en que se escriba la dirección
se pondrá la indicacIón: «Objeto asegurado», y, debajo, expre
sada en letra y en guarismos, la cantidad por la que el objeto
se asegura Cuando el envio contenga más de un objeto, el re-
mitente especificará el valor por el que asegura cada uno, ano
tándose esta declaración en el resguardo de Imposición.

Art. 227. Hojas de aviso. - 1. Los certificados se cursarán
acompañados de una hoja de aviso en la que se. consignarán
datos relativos a cada uno en la fonna que se detalla en los
números que siguen:

2. Se anotarán siempre individualmente los certificados sin
declaración de valor comprendidos en los grupos Que a continua
ción se relacionan, respecto a cada uno de cuyos envíos se con
signará, con claridad que permita distinguirlos·sin confusión, el
número y Oficina de origen, por lo menos:

a) Los paquetes reducidos.
b) Los paquetes postales,
e) Los paquetes de pelIculas.

d) Los certificados remitidos por el Servkio Filatélico de
Correos.

e) Los certificados contra reembolso.
n Los certificados urgentes.
g) Los certificados-giros que contengan dinero.
h) Los envíos con etiqueta verde.
1) Los certificados de o para 'el extranjero,
j) Los despac'hos cerrados.

3. Los certificados sin declaración de valor, cualquiera que
sea su clase, que las Admmistraciones, Estafetas fijas o ambu
lantes cambien entre sí en despachos cerrados o al descubierto
y que no se hallen comprendidos en las excepciones consignadaa
en el número anterior, se anotarán globálmente en las respecti.
vas hojas de aviso. es decir, mediante un solo asiento compren..
sivo del número total de objetos.

La fó..mula de anotación global de los certificados será la
siguiente:

«Sin detallar (o bien. S/d).. (tantos) certificados.»

4. En el total de las hojas de aviso colectoras se consignarA
en número, la suma de los certificados inscritos individual y glo.
balmente.

Art. 255 Contabilidad del Servicio de Apartados.-l. Las sus-
cripciones y renovaciones de apartados se harán por semestres
completos y naturales, contados a los efectos de pago, desde el
1 de enero al 30 de junio y desde elIde julio al 31 de diciembre
de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se haga la sus·
cripción o renovación.

2. Los derechos de apartado se abonarán por anticipado y
en metálico en ias Oficinas de Correos en el momento de forma..
lizar la suscripción, si fuera nueva.. o dentro de los cinco días si
guientes al de la terminación del plazo antes abonado, si se
tratase de renovación, Pasado este plazo dejará de apartarse la
correspondencia y el suscriptor causará baja en el 'apartado.

3. Cuando se trate de casilleros, los suscriptores dejarán en
depósito, en el momento de suscribirse, la cantidad de 100 pese
tas para responder de posibles deterioros en el casillero o del
extravío de la llave. Este depósito les será devuelto al cesar como
suscriPtores. si la llave y el caslIlero se hallan en buen funcio·
namiento,

Los importes de estos depósitos se custodiarán en las Jefatu·
ras Provinciales, a las que los remitirán las Administraciones
y Estafetas mediante giro postal gratuito,

4. Las suscripciones o renovaciones se formalizarán en libros
talonarios suministrados anualmente por la Jefatura Principal
y se entregará al suscriptor. como recibo. un tercio de la hoja
correspondiente. En el primer recibo entregado al suscriptor al
formaliZar la suscripción se consignará una nota en la que se
hará constar que se efectuó el depósito mencionado en el nd·
mero anterior. El titular deberá entregar este recibo al se»'¡e
devuelto en su día el depósito.

El segundo talón se unirá, como justificante, a la cuenta que
ha de remitirse al Centro directivo, y la matriz quedará en la
Oficina,

Los tres talones llevarán el mismo numero, correlativo. según
el orden en que se hayan efectuado los pagos por los suscrip
tores dentro del año natural. Además de este numero de orden
se hará constar el del casillero o apartado adjudicado, y el nú~

mero de este último no sufrirá variación mientl'as el titular siga
renovando la suscripción.

5. Todas las Oficinas ingresarán en los fondos del Giro Pos
tal la recaudación obtenida por suscripCión o renovación de
apartados•. precisamente el mismo día en que la recaudación se
produzca, y muy especialmente al finalizar cada mes. por medio
de fichas de cargo, con objeto de que la Caja única refleje en
su cargo la totalidad de la recaudación en la fecha a que se
contrae, evitándose que las cantidades obtenidas dentro de un
plazo determinado se contabilicen en el siguiente.

Al importe de las cantidades así ingresadas por las Ofidnas
de sus respectivas demarcaciones unirán las Jefaturas provin
ciales lo recaudado en la Administración de la capital La tota
lidad de 10 recaudado en la provincia será ingresado mensual
mente por Jos Jefes provinciales en las Delegaciones de Hacien·
da respectivas.

6. Las Estafetas remitirán mensualmente a su Jefatura
Provincial, y ésta a la Jefatura Principal, relación duplicada
de las altas y bajas de apartados producidas en dicho período
y' consignarán el plazo a que se refieran y el importe percibido
por las primeras; especificando la cantidad correspondiente a
derechos Y. en su caso, a depósitos.

Las Estafetas remitirán estas relaciones dentro de los diez
primeros días siguientes al mes al que correspondan, y las Jefa,..
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turas ProvinclaJ.es laS enviarán al Centro ilirectivo dentro ~e
los diez d1as s1gu1entes, acompafiadas de la carta de pago acre-
dItativa del Ingreso en Hacienda.

7. Dentro de los quince días siguientes al término de cada
semestre natur~ las Jefaturas Provinciales remitirán al Centro
directivo una cuenta general de este servicio, acompañada de los
talones correspondientes.

En dicha cuenta se consignará:
1.0 Los números de O1"den de los recibos talonarios.
2.0 Los nombres de los suscriptores y los números de los

respectivos apartados.
3.0 El plazo de las suscripciones.
4.0 .El importe de los derechos. percibidos. y
5.0 El imparte. en su caso. de los depósitos.

A la cuenta acompañará relación detallada del número de
casilleros concedldos, del Importe de los depósitos efectuados
y de 106 reintegros. realizados por bajas.

Art. 280. Caracterfstfeas de los casiUeros.-l. Los casilleros
a instalar deberán reunir inexcusablemente las características
siguientes:

a) El material, estructura, construcción y cierre reunirán
eondiclones de seguridad sullclentes para garantizar la propiedad,
secreto e lnvlolabllldsd de les envlos postales que se depositen,
deIIlendo -.... en poder del veclno titular la llave correspon
diente, qne será de combinación dlterente para cada cerradura.

b) Los easIIleros se .Instalarán en n_ro Igual al de loca
les o viviendas. con otro más destinado a los objetos depositados
por error·7 que devuelvan los usuarios. agrupándose en uno o
más bloq..... oegún lo exija el mlmero de casilleros o lo permIta
el espacio dlsponlble en el !U_donde se efectúe la Instalación.

e) Las dimensiOnU mínimas de cada cas1llero serán de
veinticinco centimetros de fondo por veinticuatro de anch(1 y
doce de 'alto, o de treinta centimetros· de alto por veinticuatro
de ancho y cmco en la base y ocho en la parte superior del
fondo, oegún los modelos.

d) La QOr'i;ezuela de cada casillero tendrá una abertura pI'&<:· .
ticable en BU parl.e superior de veinte centímetros de anGho
por- des Y medio de alto paralntroduc1r la correspondencia. y un
recuadro de nueve centímetros de ancho por tres de alto, pIe
tegldo con I!laterlal·tra~te, para colocar una cartullna
que exprese con claridad. el nombre y apelUdos del titular de
cada local o vlvien~ el. nú,mero de su piso y el de su puerta.

e) Las portezuelas de los caBilleros llevarán· una numera
~ón correlativa, que se empezará a contar de· izquierda a de
recba Y de arriba abajo; reservándose el número uno al casi
llero destinado a devoluciones. que os1iéntaráen la cartuUna
inserta en el recuadro de que se habla en el apartado ant€rior
la lI18Crlpción CCorreoD. y el número del distrito postal corres
pondiente al Inmueble, cuando se trate de poblaciones dIvidIdas
en distritos.

2. Siempre que se ajusten '& las caracterfsticas fiJRdas en
el número anterior, los fabricantes y comerc1a.ntes tendrán
absoluta libertad para construir o vender los easillerOB que
mejor convenga a BUS intereses. De esta 'misma libertad dlstruw
tarán IK[IIAlmente los propietarIos de las· Ilncss urbanas para
adqulrlrlos.

Al elegir les tIpos o modeles de casilleros. loo propIetarios de
Ilncaa lI1'bs.nas euldarl1n de que _ ajustados a las caracte
rísticas reglamentarias. con el fin de evitar que, al haeer el
reconocimiento que dispone el artlculo 262 de este Reglamento,
sean recbazados por la Admlnlstraclón.

3. No obatantie. los. casilleros actualmente en uso e instalaw

dos de acuerdo con normas dictadas con anterioridad a etite
Reglamento podrán segulrae utilizando, aunqúe las earacter1&
ticas de aquéllos no co1ncldan enteramente con las fijadas en
el número 1 de este artIculo.

Art. 263. D~sfto de la correspondencia en los casilleros.-
l. Los Carteros diStribuidores depositarán la correspondencia
ordinaria destinada al cabeza de familia y a cuantos vIvieren
en su compañía o dependencia en el casillero' que tenga el
nombre y apellidos de aquél y el número de la planta y puerta
del local que correSpOnda a las setias del sobre o cubierta del
envio, efectuándose el depósito ron el mayor cuidado y diligencia
para evitar errores, a cuyo fin consultarán los Carteros con
personas de garantia del inmueble en los C8&O.S de direccIón
Insullclente.

2. COn las salvedades previstas en el número siguiente, los
Carteros depositarán en los caa1lleros toda. la correspondencia
ordinaria. Este depósIto deberá considerarse, por tanto, como
único medio .autorizado para su entrega a domicU1o en las
Ilncss urbanas donde estén Instalados.

3. No se utilizará el casillero para la entrega domiciliaria
de la correspondencia siguiente:

a.) Aquella cuya forma o volumen impidan su depóbito en
el mismo.

b) La tasada.
e) La urgente.
d) La certificada.
e) La asegurada.
f) La que haya de entregarse a mano por cualquiE'T causa.

Art. 268. Entrega de la prensa fuera de valija.-l Los paw
quetes de prensa destinada a la yenta y cursad~ fuera de
valija se entregarán en la respectiva estación férrea por los
empleados de las Oficinas ambulantes a las peroonas autoriZadas
por el destlna,.tario,

En ~álogas forma y condiciones serán entregados estos en
víOs cuando se transporten por conducciones servidas en ca
rruaje.

2~ cuando en la estación del punto de destino existiera
Estafeta, ésta deberá hacerse cargo de los paquetes de prensa
fuera de valija que no hayan recogido los corresponsales en el
momento de' la ·llegada de las expediciones ambulantes y los
conservará a di8p06ic1ón de aquéllos para su retirada ulterior
en horas de servicio.

De no· existir Estateta en la estación férrea, los paquetes
no .retirad08 en el momento de la llegada de las expediciones
ambulantes se transportarán a la Oficina fija de la localidad
pará su devolución inmediata a origen como corr€spondencla
sobrante.

En forma análoga se procederá con la prensa fuera de valija
transportada por conducciones.

Art. 269. Normas generales.-l. Los certificados s610 podrán
entregarse, contra recibo, a los lESpeCtiVOS destinatarios o '"
persona mayor de catorce años llutorizada al efecto par escrito.

·La persona que se haga' cargo de los envíos certificados
firmará también, en su caso, el aviso de r€cibo que los acom
pafie y que las Oficinas de destino devolverán inmediatamente
a los expedidores con carácter ordinario.

Si el aviso de recibo se extr.aviase por cualquier causa, la
Oficina de destino, o en. su caso la de origen, extenderá de oficio
otro ejemplar, que habrá de tramitarse en tonna idéntica a la
dispuesta para el original.

2. Si el destinatario de un objeto certificado no pudiera o no
supiera firmar, estampará su huella' dactilar, firmando a con
tinuación un testigo conocido..Si este medio de identificación
fuese imposible firmarán ·la entrega dos testigos, también co
nocidos.

En . ningún caso podrá estampar su firma como testigo el
empleado de Correos que efectúe la entrega.

3. La autorización escrita a que se hace referencia en el
númerO.l precedente podrá otorgarse al personal repartidor de
Correos. pero deberá reconocerse en este- caso la firma de los
destinatarios' por alguna de las autoridades de la localidad.

Estas. autorizaciones deberán hacerse por duplicado y entre
garse al empleado repartidor,qUien remitirá un ejemplar a la
Oficina· técnica de que d~enda, si se trata de autorizaciones
generales. Para anular la autorizaclón será preciso que el des-.
tinatario 10 comunique <:tirectamente al Jete de la Oficina.

Art. 282. .Devolucfón de la correspondencia sObrante.-l. La
Oficina de. destino deberá anotar en el reverso de cada objeto
declarado sobrante el motivo que impidió su entrega, y si no
es Oficina técnica o auxiliar 10 remitirá, transcurridos los plazos
reglamentarios, a la Administración o Estafeta de que dependa.

2. Las AdminiStraciones y Estafetas devolverán a la Oficina
de origen todos los oertü1cad08 &in declaración de valor y los
envíos ord1rlari06 cuyo'expedidor sea conocldo, y remitirán los
demás al Archivo General de la Dirección aeneral. .

3. La' correspondencia asegurada declarada sobrante en des-
tino se remitirá como tal al Archivo General.

4. La correspondencia procedente dei extranjero declarada.
sobrante se devolverá a origen en forma. análoga a la del servi
cio interior. No se devolverán, sin embargo, a menos que el
expedidor haya hecho constar su deseo contrario, los imprero.s
ordinarios desprovistos de valor.

Art. 287. Normas de tramitación de las reclamaciones de
envfos anotados individualmente.-l. Para formular en cual~

quier Oficina de ColTeQS, sea ,o no la de origen, reclamaciones
de enVÍos anotados individualmente se exhibirá inexcusable
mente el resguardo de imposición acreditativo de la propiedad
del objeto, pudiendo acompañarse de un facsímil en el que se
consigne la dirección cOmpleta, facilitando, además. detalles ser
bre la clase, contenido y hora aproxbi1ad.a de entrega en la
OIlclna de origen.
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2. La Oficina en que se formule la reclamación 'anotará en
el resguardo exhibido la techa y llenará en el acto el impreso
reglamentario, al que se adherirán sellos de Correos por el
importe de los derechos devengados y en el que se consignará
el número de naeidos que le corresponda en el llbro-registro de
este servicio.

En el lugar reservado al efecto en el impreso, la Oficina
de origen consignará el curso dado al objeto y remitirá segui~

damente la reclamación a la Oficina. de destino, o a la inter
mediaria o intermediarias que proceda. las que; con su propio
informe, la cursarán hasta destino.

SI la Oficina en que se formule una reclamación fuera rural,
la tramitará por mediación de la Oficina técnica o auxiliar de
qUe dependa.

3. Las reclamaciones se cursarán sIempre con carácter cer~

tificado y por VÍa de superficie, .él los reclamantes no prefieren
que se haga, a sus expensas, por vía telegráfica o aérea, y las
Oficinas evacuarán sus informes en el plazo máximo de dos
dí'8S, siendo motivo de sanción la t'emora injustificada en efec
tuarlo. Las reclamaciones de o para las provincias Canarias o
afrIcanas se cursarán de oficio ;ror via aérea.

4. RecibIdo en la Oficina de origen el informe de la de
destino, se unirá a la minuta de la reclamación, y si en él se
consignase que el certiticadofué entregado oportunamente al
destiilatario, se hará constar ~ el resguardo de impoSición
del remitente cuatido éste sepre.sente a conocer el resultado
de su reclamación,. dándose por rerm1Iutdo el aEunto si el remi
tente se diera por satisfecho. En otro caso, formulará éste por
escrito o manifestará por dil1gencia de comparecencia, qUe habrá
de suscribir por si mismo o un testlgo a su ruego, la protesta
o alegación que estime procedente contra la exactitud del in
forme. Estas diligencias, con los demás antecedentes, se remi
tirAn a la Jefatura Provincial, si no lo fuera la Oficina remi
tente, y por la Jefatura Provincial a la Jefatura Principal.
. Si de ~as actuaciones se deduce la pérdida del objeto, su

entrega al destinatario con retraso sensible o cualquier otra.
irregularidad., se comunicará a la Oficina de origen y a la
Jefatura Principal para que ésta proceda a depurar las res-
ponsabilidades que se derIven de lo ocurrido.

5. Cuando la Oficina de origen no reciba contestación pasa,
do el tiempo necesario '1 suficiente para ello, computando el
que se estime precIso para que circulen las comunicaciones y
transcurran los plazos establecidos, procederá ,a remitir de oficio
a la de destino una segunda y última reclamación por conducto,
en su caso, de las respectivas Je,faturas Provinciales, enviando
copia de la misma á la Jefatura Principal.

Art. 301. Curso preferente por vfa de superficie del correo
aéreo.-1. cualquier clase de correspondencia a cursar por via
aérea (cartas. tarjetas postales, .muestras, medicamentos. im
presos, periódicos, paquetea postalea y paquetes con, peUculas
cinematográficas) tienen consideración preferente a efectos de
su cursa por Vía terrestre, por las Oficinas ambulantes, incluso
las que circulen en trenes rápidos y expresos, deberán aceptar
la para su transporte, ya que la sobretasa aérea abonada im
plica un transporte preferentemente de superficie por la via
más rápida en todos aquellos casos, en que el curso no pueda
realizarse por via 'aérea.

2. El correo-avión depositado por los remitentes en Oficint1S
sin, servicio aéreo se remitirá sú:mpre desde las de orig.en a las
centralizadoras, encargadas de darle curso por aqueIJa via por
los medios de transporte de superficie más rápidos para situarlo
en la Oficina centralizadora..

3. Asim1smo, el correo-avión que se reciba en una Oficina
autorizada para el servicio aéreo y que haya de continuar a
destino por via de superficie, bien porque la~ destino carezca
de aquel servicio o por suspenstón de vuelos, o Simplemente
porque exista una vía terrestre o marítima m8s eficaz que la
aérea inmediata, se transportará siempre por la expedición am
bulante o el medio de transporte de superficie que lo sitúe más
rápidamente en destino.

Art. 327. EnviOS por avión con urgencia especial.-1. La
correspondencia por aVión podrá tener también carácter de «ur~

gencia espec~}) sienlpre que vaya dirigida a Oficinas autorizadas
para este servicio.

2. El curso aéreo será análogo al de los demás envíos ur
gentes ordinarias, pero la indicación «Urgencia especial» reem
plazará a la de «Urgentes» en etiquetas y documentos de
servicio. -

3. A.su llegada a destino. los envfo! por avión con «urgencia
especial» podrán ser retirados por sus respectivos destinatarios
e~ .l~ propios ~eropuertos, si en ellos se hace cargo de la expe
dlclon un funCIOnario postal, o en las Oflcinas postales de la
localidad en que radique el aeropuerto, imnediatamente después

de recibirse las expediciones y cualquiera que sea la hora de
llegada de las mismas.

Art. 352. DeVOlución de reembolsos. - 1. Los reembolsos,
cualquiera que sea su clase. estarán a disposición de los desti
natarios en la Oficina de destino durante un plazo de diez días,
a contar deB<ie ·la feeha en que se intentó la entrega o se
entregó el aviso reglamentario. Este plazo será de treinta días
cuando la entrega haya .de efectuarse en localidades de las
Provincias. africanas, y de la duración señalada en cada caso
para las devoluciones respectivas cuando se trate de correspon
dencia asegurada, paquetes postales, paquetes reducidos o pa-.
quetes con peliculas cinematográficas.

2. Transcurridos estos plazos sin que el destinatario se
haga cargo de los objetos, serán considerados. sobrantes y de
vueltos a sUB Oficinas de origen las que; por cualquier causa,
no hayan podido ser entregados a sus destinatarios respectivos
o cuya reexpé(lici6n no haya sido debidamente solicitada.

3. Recibidos los reembolsos devueltos en las, Oficinas de
origen, éstas pasarán a sus remitentes los avisos reglamenta.
rios, consignando en los mismos la cantidad que deben sati5
faeer en concepto de gastos de ¡Jevolueión, cantidad que estará
constituida por el' importe del franqueo ordinario y el derecho
de. certificado del envio, sin que hayan de percibirse en ningún
caso los nuevos derechos de reembolso ni. en su caso, de seguro.

Tales gastos se harán efectivos en signos de franqueo; pero
cuando se satlsfagan por medio de sellos. éstos podrán adherirse
bien a los envios respectivos o bien a. los aviSQs de devolución,
debiendo, en cualquier' caso. inutll1zarse reglamentariamente.

4. Los remitentes consultados podrán optar entre hacerse
cargo de los objetos· previo pago de los gastof; de deV<llución
anteriormente expresados o rehusarlos. en cuyo caso serán con
siderados caducados en la forma y plazo previstos en el ar
tículo 283.

5. Las normas de los números 2 al 4 de este articulo no
serán aplicables a los paquetes' reducidos o paquetes postales
contra reembolso ni a los reembolsos que circulen con decla.
ración de valor, todos los cuales se' rigen por las que les ron
peculiares, contenidas en· los articulos 380, 404, 281 Y 282, res
pectivamente.

6. Los reembolsos enviados por Administraciones de Lote-
ría con décimos o participaciones de la misma se devolverán,
sin abon9 de nuevos derechos, dentro del plazo fijado por los
remitentes en la cubierta de 10B envios. SI loa Administradores
de Lotería no hubieran seftalado plazo para la devolución, ~ta
se efectuará una vez realizados ~os dos iJitentos reglamentarios
de entrega Il domic11io, o cuando la entrega hubiera de veri_
ficarse en la Oficina. una vez transcurridos los plazos fijados
con carácter general en el número 1 de este articulo.

Art. 361. MOdal_es del 8erv1c10.-1. Los paquetes redu
cidos circularán necesariamente con carácter· certificado y po
drán remitirse contra. reembolso o Con declaración de valor que
asegure el contenido. El limite de la cantidad declarada es de
1.000 pesetas, y de 3.000 el de la ;m.ntldad reembolsable. a la que
podrá agregarse el importe de los gastos del giro colTespon
diente.

2. Los paquetes redueido.s circularán únieamente por via de
superficie, .no pudiendo, por tanto, remitirse por VÍa aérea. Tam
poco se admiten paquetes reducidos con carácter urgente.

Art. 364. Peso, dimensiones y franqueo.-1. El peso máximo
de los paquetes reducidos en general es.de dos kilogramos; sin
embargo, los que contengan artículos de papelería pOdrán pesar
hasta cuatro kilogramos y llegar, Incluso. a cinco los que con
tengan un solo libro rayado u otro objeto análogo.

2. Las dimensiones máximas de toda clase de paquetes re
ducidos serán de 90 centímetros. sumado el largo, ancho y
alto, sin que la mayor dimensión pueda exceder de 60 centí·
metros. En forma de rollo. el largo y dos veces el diámetro
POdrán sumar hasta 104 centímetros, sin que la mayor dJmen
sión pueda exceder de 90 centimetr08.

Ningún· paquete reducido podrá ser admitido si una, al me
nos, de sus caras no tiene como mínUUo 14 por 9 centímetros
(con una tolerancia de dos mil~tros); en forma de rollo. el
largo más dos veces el diámetro, ,.,centímetros, sin que la mayar
dimensión pueda ser inferior a 10 centimetros.

Los paquetes reducidos de dimensiones inferiores se admi
tirán también si llevan sujeta. de modo que no se desprenda
fácilmente, una etiqueta rectangular .de cartón o papel con
sistenteen la que se escriba la dirección y a la que se adhiera
el franqueo, y cuyas <limenslones no sean inferiores a 10 por 7
centimetros. Esta etiqueta no podrá ser utUizada para los pa
quetes red.,ucldos con valor declarado.

3. El franqueo de los paquetes reducIdos. se abonará por el
remitente en sellos de Correos. que se adherirán al envio. Con
cargo al destinatario o, en su detecto, al remitente. se perc1bi·
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rán en metálico y en el momento de la entrega los ~rechos que
pudieran gravar el objeto.

Arl. 366. Embala1e de los paquetes reducidos.-l. Los pa
quetes reducidos sin declarac1Ól1 de valor se acondicionarán en
cajas de cartón, madera, metal,. cuero u otra materia análoga,
o en envolturas de tela. hule, papel encerado o embreado, etc.
Los envases'de cartón deberán llevar reforzadas sus aristas con
tiras de papel engomado e ir envueltos en tela u otra materia
análoga si el cartón tuera de escasa oons1stencta. especialmente
cuando a.si lo exijan la naturaleza. peso' y volumen del paquete,
los medios de transporte que hayan de utilizarse y la distancia
entre los puntos de origen y de destino del envio.

Los paquetes reducidos. sin ciec!aración de valor que oon
tengan embutidos. quesos u otros productos, análogos-se aeondi
clonarán en la forma sefialada en el párrafo' pr-ecedente, 'y su
contenido se inclu~ además. en papel fuertemente embreado
o pa-rafinado u otra envoltura anéloga.

2. Acondicionado el paquete en la forma sefialada en el
nlimero anterior. se cerrará y precintará con cuerda resistente
y plomo O metal ligero marchamado, o por medio de· cualquier
proced1m1ento que preserve eficazmente el contenido. se ex
ceptúan de este últ1mo requisito los paquetes reducidos con
articulos de papeler1a, que se present&ré.n sin precinto, con el
fin de que pueda comprobarse fácilmente en cualquier moinento
su contenido.

A1't. 369. Datos a consignar por los· remitentes en las CU~

biertas de los paquetes reducidos......1. Los paquetes reducidos
de cualquier clase llevarán co1181gnada en el anverso y reverso
de la cubierta la _Ión exacta y oompleta del destinatario
y las señas del remitente. EstoS datos se ooilslgnarán a maquina,
con tinta o boligrafo.pero nunca con lápiz. Las Oficinas acon
sejarán a los uauarios que, en su propio bene1lclo, incluyan den
tro de cada envío una etiqueta. con los datos consignados en
1'& cubierta.

El usuario adherirá -a la cubierta y junto a·la dirección
del destinatario la etiqueta _arH1a del servlcio de P. R.. que
facUitarán las 0fic1naB de correas, y en la que consten el
nombre de 1& Oficina de origen, el número y contenido del envio
y su peso.

Cl1a-l1do se trate de paquetes reducidos contra reembolso de
berá adherirse. además- de la etiqueta amarilla. mencionada en
el pánafo anterior, la etiqueta roja _stica de aquel servi
clo. En la cub1eTta de estos envíos, as! como en la de los
paquetea reduc1dos con valor declarado, se consignarán, ademáS,
los _ preceptivos para estos servlcloo en general.

2. consignados loa datos que se mencionan en el número
precedente, deberá quedar espacio en las cubiertas para las
menciones de servicio, no admitléndose indlC&ClOO alguna dis
tinta de las expresacIas sin autorlzaciOO previa y e"l'líclta de
la DlreeciOO General de Co1Teos.

3. En·las relaciones reciprocas entre la Península y Balea
res, -de una parte, y de otra, Cana.r1as, Ceuta, Me1illa, Provincla8
africanas y Andorra. los paquetes reducidos se- presentarán
provistos de la correspondiente etlqueta verde.

Art. 391. Modalidades del Servlcfo_lo Los paquetes posta
les circularán necesarllUllente con carácter certlJloado y podrán
remitirse contra reembolso o con declaración de valor. El Iimite
de la cantidad declarada es de 1.000 pesetas. y de 3.000 el de
la cantidad reembolsable, & Ja que padrá agregarse el importe
de los gastos del giro correspondiente.

2. Los paquetes posta.lea podrán circular por vía de super
ficie y por vía.. aérea. No se admiten paquetes postales con ca,..
rácter urgente.

Art. 39.. peso, dimensiones 11 jranqueo.-1. El pesó máximo
de- los paquetes postales por vía. de superficie. será de siete
kllogramoo.

2. Las dimensiones máximas de los paquetes postales por
vis. de superfic1e serán de 120 centímetros, sumados largo, ancho
y alto. sin que la mayor dimensión pueda exceder de 80 cen
timetros. En forma de rollo, un metro de largo y 15 centímetros
de diámetro.

Ningún paquete posl1lJ~ ser admitido si una, al menos,
de sus caras no tiene, como mÚlim.o, 14 por 9 oentfmetros- (con
una tolerancia de dos mUimetros); en forma de rollo, el largo
más dos veces el diámetro, 17 oent1metros, sin que la mayor
dimensión pueda ser inferior a 10 centímetros. .

Los paquetea Postales de dimensiones inferiores se admitirán
también si llevan sujeta., de modo que no se desprenda fáci1men.
te, una etiqueta rectangular, de cartón o papel consistente, en
la que se escriba la direeción y a la que se adhiera el fran.
queo y cuyas dimensiones no sean inferiores a 10 por '1 cen·
t!metros. Esta etiqueta no podrá ser utlllzada para loo paquele$
posteles con valor declarado,

3. El franqueo de cada paquete postal se abonará por el
remitente en sellos de OOrreos que se adherirán al enVÍO. CQn
cargo al destinatario o, en su detecto, al remitente, se percibirán
en metálico en el momento de· la entrega los derechos con que
estuviera gravado el-objeto.

Art. 418; Modalidades del servicio.-,-!. Los paquetes con
películas cinematográficas ininflamables circularán necesaria
mente con carácter certificado y -podrán remitirse contra reem
bolso y por las vías de superficie o aérea. El limite de la can
tidad reembolsable es de 3.000 pesetas, a la que podrá agregarse
el importe de los gastos del giro correspondIente.

2. No se admitirán paquetes de pel1culas cinematográficas
con valor declarado ni con caráeter urgente.

Art. 446. Actuación administrativa del correo.-l. Todos los
actos de las autoridades postales que produzcan efectos jurí
dIcos de finalidad administrativa están sometidos a los procedi
mientos reglados de competencia y subor~iinaci6n a las Leyes
del Estado.

2. La- Administración postal -..Jbservará en sus actuaciones lo
dispuesto en la Ley de Procedimiento AdmInistrativo, de 17 de
julio de 1958.

Cuando otra cosa no se disponga en este Reglamento y los
plazos se señalen por días, se entenderá que éstos son hábiles.
excluyéndose del cómputo los feriados.

Art. 458. Contratación y exencioneS.-1. Las adquisiciones
de cualquier clase se tramitarán en virtud de orden escrita del
Director general o del Ministro, en su caso, y siempre oidos
los Organismos asesores competentes, segUn la- naturaleza y
cuantía del gasto a realiZar.

2. Los materiales que se importen con destino _8 COrreos
gozarán de las exenciones y privilegios concedidos por las Leyes.

3. En la contratación y aprobación de los gastos se obser
varán las disposiciones legales '!gentes sobre la materia, en
especial, entre otras, el texto articulado de la Ley de CoOntra
tos del Estado, aprobado por Decreto 923/1965, de 8 de abril;
Reglamento General para aplicación del mismo, aprobado por
Decreto 3354/1967, de 28 de diciembre. y Pliego General de
Condiciones para contratación de obras del Estado, aprobado
por Decreto de 31 de··diciembre de 1970, Y el de 20 de abril
de 1915, no derogado.

4. Los contratistas darán siempre plazos de garantia ade
cuados a la naturaleza de 10 l..'Ontratado, durante los cuales
reSpOnderán de su buena construcción y funcionamiento.

Art. 461. Solares.-l. Para la construcción de edificios pro
piedad del Estado .podrán aceptarse donaciones de solares que
reúnan, en lo posible, las condiciones convenientes en cuanto a
su emplazamiento y dimensiones. Las donaciones habré.n de
acomodarse en .todo caso al trámite impuesto, con carácter
general, por los articulos 24 del texto articulado de la Ley de
Bases del Patrimonio del Estado, y 55 del Reglamento para su
aplicación, aprobado por Decretos 1022/1964, de 15 de abril,
y 3588/1964. de 5 de noviembre, respectivamente.

2. Las ofertas se acompañarán, en todo caso, del plano de la
población, en el que se sefialará el .emplazamiento del· solar,
que deberá ser céntrico, radicar en zona comercial o de gran
movimiento de la poblac1ón,ser de forma regular con la conve~

niente relación de dimensiones entre su frente y fondo, estar,
a ser posible, aislado, atener, al menos, dos fachadas y disponer
de fáciles accesos para la carga y descarga de expediciones. El
plano deberá indicar, además. cotas de nivel, lineas de alcan~

tarillado, conducciones de agua potable y redes de energía
eléctrica y gas.

Art. 462. Compra de solares.-La adquisición de solares,
p?r .cualquier ,c1a..9$ de titulo, se ajustará a 10 establecido en el
tItulo lI, capItulo l,' del texto articulado de la Ley de Bases
~l Patrimonio del Estado, y en el titulo l, capítulo U, del
Reglamento para su aplicación.

Art. 463. Anteproyectos de edijf.cios.-l. Una vez que se dis
ponga del solar oportuno, procederá el Arquitecto que se designe
a· redactar el anteproyecto del edificio, para lo cual la sección
de Construcciones solicitará de 1'88 Jefaturas Principales de
COrreos y de Telecomunicación el programa de las necesidades
respectivas, estadísticas de servicio, número de funcionarios ads~

cfitas a éstas en la población de que se trate y cuantos datos
se- estimen necesarios,

2. Al redactar el anteproyecto, el Arquitecto tendrá en cuen
ta el aspecto funcional de los servicios, y a ello subordinará la
distribución de los locales para conseguir la mayor simplicidad
y máxima rapidez de· movimientos, debiendo tener· presente la
necesidad· de dar preferencia a los servicios de COrreos, por su
mayor relación con el público, en la adjudicación de la planta
baja y de mayor nlimero de metros cuadra40s y ventanillas.
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se proyectarán igua.]mente tres viviendas. como máximo, en
cada. edificio. destinadas·a los Jefes' deamboe servicios y al
C<>naf!rJe. El número de esta4 vivlen<1.. podr. reducirse a dos.
una para cada uno de. los Jetes mencionados. en las pobla
ciones cuya importaneia asi lo aconseje.

3. Los anteproyectos se ajustarán a lo establecido en el
titulo l¡' capitulo XI, seccióll l.', del Reglamento General de
Contratación del Estádo, aprobado por Decreto 335411968. de
28 de diciembre, y.una vez ultimados, el Arqulteclo los remltlrá
a la sección ele COD8truccicoes.- q~n loa someterá s- informes
sucea!vas de los Jetes de eorreos y Teleeomunlcaclón de la po.
blaclón~de que se trate, de lo8. Jefes principales y de los Servi
cios Técnicos de la Explotación de Telecomunieación.

4. Cumplidos los trámites citados. la sección de' COnstruc
ciones someterá el anteproyecto a. la Junta. de: Construcciones
para su preceptivo dictamen. y si éste es favorable, cursará
las órdenes oportunas al Arquitecto designado para que prooe<Ia
al estudio y confección del proyecto definitivo.

Art. 464. Proyectos de ediftcios.-l. Los proyectos de cons
trucción de edificios serán conf$cCtonados. bien. por el servicio
de Arquitectura de la Dirección General deOOneos, bien en
concurso libre, por Arquitectos &jenos al mismo.

2. En todo proyecto se estará a lo dispuesto en el título n,
capítulo n,sección 1.,., del R.eglamen,to General de Contrata-.
clón del Estado, y se dará principal Importancia a la dlspaslclóD
orgánico--funcional. del edificio, con el fIn de que las diferentes
instalaciones de que conste tengan la forma, dimensiones y
emplazamiento más adecuado a la función que cada una deba
cumplir, de acuerdo. con las indicaciones recogidas en el ante-
proyecto.

Art. 468. Penalidades por mora de los contratistas en la
ejecución de las Obras 'Y casos de rescisión- de las contratas.
1. Cuando se produzca. inora en :a 'ejecución de- las obras. se
estará a lo dispuesto en el articulo 138 del Reglamento General
de Contrataclóll del Estado.

2. serán motivo de rescisión de las contratas los casos y
circunstancias que detalla el articulo 15-7 del Reglamento Ge
nera! de Contratación del Estado.

Art. 471. Constitución ~ dev<>lución de las fún",as.-Para la
constitución y devolución de ftanzas- depositadas en garantía de
las obras se -estará a lo establecido en el libro IIl, titulo único,
capitulo ¡, del Reglamento General de Contratación del Estado.

Art. 472. C<iOf'llinac¡ón de UI lllrecefón de U1s Obras en 111$
diversas De-p~- de la Direcct6n- General de Correos.
l. La Bección do· Construcciones, para mejor ejecución de la¡;
obras, "atará.en relaclón dI_ con el Arqulteeto-dlrector, con
loe Bervlclas '1'éenI_ de la il¡tplotaclón. con el servicio de In
genierfa IndU8ti1a1, ~ la CWlMaUa Mayor-oonservaci6n Gene
ral y con las __ de Adquisiciones y Material de la DI
rección G.eneral de COrreos Y Telecomumcactón.

2. La. sección de Construcciones ooordinará. todas .'188 De
pendencias citad&s al objeto de que, en. el l1llODlénto en que se
e,fectúe la recepción·de un .nuevo edificlo.se' enCUentren ultima
d... todas 1... JnoWaclones y el mobiliario. rotulación. ensere'.
y demás. elementos_ que sea~ adecuados a la función,· estilo y
dimensiones reqUér1dO& _

3. El Arqultec~r y !es Jefes locales de Correo. y
Telecomunicación remitirán a la Sección de Construcciones del
centro dlreetl1lO p_.~ódIt:os sobre la márohA de la obra,
tanto dural)te SU-d8arrolkt como durante el periodo comprt'tl~

dido entre fa· l"lélelidÓ11prov1sional y ·la definftiva.

Art. 474. Normas ~.-l. Cuando se considere ne
cesario el est_ento de servlek>s pOStales en núcleos de
población, ciudades satélites, poblados o empresas particulares,
l-os .Je-fes proviric1alesde. Correos sollcitarán de los Organismos,
Entidades o Ell1preaa.s que loe construyan la .ceslón de locales,
en arrlendo o gratultamen;te, para la insta1aclón de 106 mismos.

2. Las propusstas _nidos _ gestión directa de loe Jetes
provincla.1es ooDCtlltl:rán la8C01id1ciones de cesión Y. en elcMO
de arriendo, ei tipo de renta pedido, as! como cuanto concierna,
a las obras de adaptación a reaIlzBr.

3. LaS ofertas se remitirán 0& la Dirección General de Correos
con informe de los Jefes provinciales en el que se justifique.n
los extremos citados en los números anteriores. acompafiándose
plano de la población con lndlcac1ón del emplazamiento de la
Oficina que haya de establecerse.

4. En las construcciones de que se trata se estará, en todo
caso, a lo establecido en el titulo n. capitulos 1 y n, del texto
articulado de la Ley de Bases del patrimonio del Estado y
título l, capítulOti 1 y n. del Reglamento para. su apl1caclón.'

SECCIÓN 4.& CoNSTRUCCIÓN DE EDIFICIos F;N ESTACIONES FÉRREAS,
PUERTOS Y AEROPUER,TQS

Art. 477. Contratación de locales.-l. Los arrendamientos
de locales para. la instalación de ~rv-1cio$ postales se efectuarán
con arreglo a 10 establecido en el titulo n, capítulo n, del texto
erticulado de la Ley del Patrimonio del Estado. y titulo XI,
capítulo II, del Reglamento par&SU aplicación.

2. COn anterioridad a la QOIlvocatorla del concurso eones
pondiente, y en BU garantía. 108 Adm1nJstradorea iniciarán geSM

tiones para lá obtención de otel'tas aceptables, para elegir Inl·
cialmente la que más C9nvenga y en garantia del concurso que
la Direcci6n General del Pa.trimonio habrá de' convocar.

3. oonocida la posibllldad de arrendar nuevo local, se anun
ciará el correspo~te concurso en el «Boletín Oficial del Es
tado». Las ofertas se presentarán en la Delegación de Hacienda
por los oferentes, dentro del plazo del concurso que señale la

1 Dirección General del Patrimonio del Estado.
4. Los contratos de arrendamiento de locales, llegado el día

del venc1m1ento del plazo pactado, serán prorrogados obllgato-
riamente pq.ra. el· arrendador y potestativamente para la Admi~

nlst-ración, de conformidad con ]0 est8blec1do en el artículo 57
del texto refundido de., la Ley de Arrendamientos Urbanos,
aprobado por Decreto de 24 de diciembre de 1964.

Art. 478. Adquisición gratuita delocales.-PGdrán aceptarse
por el centro <tirectivo cesiones de locales, a título gratUito,
que puedan ofrecer Entidades públicas o privadas C011 destino
a Oficinas postales.

Las propuestas de cesión, con los 'planos de los locales O!re~
cidos, se examinarán por la Dirección General para apreciar
las condiciones que reúna. la finca, distribuyéndose los serVicios
en la forma. Dláa .conveniente para· obtener el mayor rendi
miento, de acuerno con las normas establecIdas, en cuanto se
refiere al aspecto funcional de ?08 mismos, en el artículo 463
de este Reglamento.

En las adquisiciones gratuitas de locales habrán de cumpli
mentarse, en todo caso, las normas establecidas en el titulo n,
capitulo l. del texto artleu_ de la~ de B..... del Patri
monio del Estado, y en el titulo 1, cal)itulo n, del Reglamento
para su aplicacl6n. -..,

Disposición· transItoria tercera. Casilleros domicilfarlos. 
l~ La obligación. de instalar aasil1eros en las fincas· urbanas
para el depá.úto de la oorrespondenó1&, a que se refiere el
articulo 258.2 de este lUt!iamento, afectará a toda.s las pobl....
clones que alcancen veinte- ron habitantes, como m1nimo, de
acuerdo oon la relación que en el momento oportuno se pu
blique.

Esta relación será revisada siempre que ~ proceda- a la pu~

blicación. oficial de las renovaciones periódicas del censo, rea
lizadas por el Instituto' Nacional de Estadistica..

La. instalación obligatoria dee.as1l1erQs deberá efectuarse en
el plazo de un año, contado desde la fecha de- la publicación de
la. relación.

2. Cuando se trate de viviendas sometidas a régimen de
protección estatal y que, por sus características, carezcan de
portero, .el plazo de instalación se '!1jará de mutuo acuerdo entre
los Ministerios de la Gobernación y de- la. Vivienda, acuerdo
que ae notificará en el momento oportuno a las Oficinas de
Correos. .

Las Oficinas de Correos irán formando, a base de los datos
que- suministren al efecto. las Carterías urbanas, relaciones de
las viviendas a· que se refieren los párrafos precedentes, regís
trándose las instalacIones ya- realiz~as y las que se vayan
efectuando.

3. Aun no siendo preceptiva la instalación de casilleros en
las localidades de menos aeveinte mil habitantes ni en las
fincas· urbanas con tres o menos locales susceptibles de apro
vechamiento independiente, las Oflcinas de Correos deberán
aconsejar a los p,rppietarios respectivos, exponléndolE's las ven·
tajas de todo orden. que~edan reportarles esfR, sistema de
entrega.

'Articulo segun<lo.-Las modificao1ones contenidas en la pre
sente Orden entrarán en vigor el 1 de octubre de 1971, a ex
cepción del párrafo 2 del articulo 160 del Reglamento, cuya
vigencia se contará a partir del 1 de octubre de 1972.

Lo que digo a V. l. para su- conocimiento y E'fectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 14 de agosto de 1971.

GARICANO

Ilmo, Sr. Director general de Oorreo& y 'relecomunicaeión.

..


